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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA N" 195
san Isidro, 1 1 [{At0 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

ó rsa no de co ntro r r n st¡tu cio.",, o"a;."J"i?. 
t[?ü"it 

?lr"tXi i]t#,].t" #trt"; rl:t;" il
Alcaldía, su renuncia al cargo ante la contraloría General de la República, refiriendo as¡m¡smo,
que se hará efectiva a partir del 1 de mayo de 2011;

er carso de Jere der órsano...:,l,%iij;iffi:T¿,:;::"i¿1i:""1".::.::#:tli;:?::
encargatura en dicho cargo/ m¡entras la Contraloría General de la ReDúbl¡ca real¡ce la
designación correspondiente;

Que, es necesario efectuar determinadas acciones de
personal, a fin de garantizar la adecuada marcha administrat¡va de esta entidad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría
Juríd¡ca med¡ante el Informe No 0 5 9 2 -2011-0400-GAJ/MSI;

Que, el Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad, y su máxima autoridad administrativa de acuerdo a lo establecido en el artículo
60 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades;

atribuciones conferidas en
ic¡palidades;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

RESUELVEI

7 ARTÍCULo PRIMERo,- ENCARGAR, a oartir de Ia
fecha, las funciones de Jefe del órgano de Control Institucional, a la Sra. KARIN YANET
SANCHEZ DAVILA - Jefa de Equipo Func¡onal de Act¡vidades de Control y Gestión del OCI, por
IA TCNUNC¡A dC IA SrtA. AIDA LUZ AREAÑIL HUAMAN.

ARTÍCULO SEGUNDO.. REMITIR a Ia contraloría
de la República la presente Resolución para conocimiento.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de
la presente Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE

SALAVERRY

ffi3
ALCALDE


